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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-041668/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 16 de diciembre de 2024, solicitar a la empresa CEESUR INTEGRACIÓN, S.L.L. 

que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

 

“Servicio de limpieza en los centros de mayores Alcalá de Henares, Fuenlabrada, Pinto, Real 

Sitio de Aranjuez y Tres Cantos, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”, 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

Conforme al artículo 87.1 a) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público,  

El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y 

en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.   

De la documentación aportada por el contratista, que se relaciona a continuación, no se 

infiere que las cuentas anuales hayan sido aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil.  

 Declaración responsable de la cifra de negocio de los años 2023, 2022 y 2021.  

 Documento en pdf de 4 hojas en el que se indica CEESUR INTEGRACION S.L., 
cuentas anuales del ejercicio terminado en 31 de diciembre 2022 y que contiene el 
balance de PYMES, cuentas de pérdidas y ganancias de PYMES y Memoria PYMES. 

 Comunicación de asiento de presentación en el Registro Mercantil de Madrid en el que 
se indica que las cuentas anuales con nº de entrada 2/2023/780401,0 fueron 
presentadas el 28/07/2023. 

 Documento de Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de 
España, de las cuentas anuales del año 2022, con nº de entrada 2/2023/780401,0.  

 
Es por ello que deberá acreditar que las cuentas anuales aprobadas referencias con nº de entrada   

2/2023/780401,0 han sido depositadas en el Registro Mercantil, presentando alguno de los dos 

siguientes medios, recogidos en el Real Decreto 1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento del Registro Mercantil: 

 Certificación en papel del Registro Mercantil. 

 Certificación Telemática del Registro Mercantil. 
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En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado 

el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la 

mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación 

dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE SERVICIO DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CEESUR INTEGRACIÓN, S.L.L. NIF: B84467851 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
88

92
13

93
99

47
34

82
16

83

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main

		2024-12-16T12:50:21+0100


		2024-12-16T12:59:23+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




